
                                                                      

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONTRATACIÓN DE UN/A CONSULTOR ESPECIALISTA EN DESARROLLO DE 

SALUD MENTAL PREVENTIVA 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Aldeas Infantiles SOS es una organización internacional con presencia en 137 países en 
todo el mundo, de tipo social, privada, sin fines de lucro, independiente de toda orientación 
religiosa, política o racial, comprometida con la protección y el desarrollo integral de niñas, 
niños, jóvenes, mujeres, familias y comunidades.  
 
Aldeas Infantiles SOS está presente en Bolivia desde 1969, actuando de manera 
ininterrumpida durante 52 años. Actualmente funciona bajo la figura legal de “Asociación 
Nacional de Aldeas Infantiles SOS Bolivia”, situación establecida mediante un convenio 
firmado entre SOS-Kinderdorf International y el Estado Boliviano.  
 
La Asociación Nacional de Aldeas Infantiles SOS Bolivia, está presente en 8 ciudades 
través de sus programas de servicios de atención directa. 
  
Nuestra Visión  
Cada niño y cada niña crecen con amor, respeto y seguridad.  
 
Nuestra Misión  
Creamos familias para niños y niñas necesitados, los apoyamos a formar su propio futuro 
y participamos en el desarrollo de sus comunidades.  
 
Nuestro Valores  
Audacia  
Compromiso  
Confianza  
Responsabilidad  
 
Servicios de prevención de la pérdida del cuidado parental  
Las situaciones de pobreza, hacinamiento, violencia, enfermedades, migración, etc. son 
condiciones que atraviesan las familias y que generan el riesgo de pérdida del cuidado 
parental. A través de los servicios de prevención, Aldeas Infantiles SOS Bolivia atiende a 
niños y niñas que atraviesan esta situación para evitar que queden sin la protección de sus 
familias.  
 
La contención familiar como nueva modalidad de trabajo preventivo  
En otras situaciones, existen familias que no pueden cubrir sus necesidades de 
subsistencia: ya no cuentan con servicios básicos, tienen el riesgo de perder sus viviendas, 
no cuentan con una alimentación necesaria o no reciben atención médica para el 
tratamiento de enfermedades crónicas y/o terminales.  
 
En dichos casos es posible que los derechos de sus niños y niñas estén siendo vulnerados 
en uno o varios aspectos: dejen de asistir a centros educativos, tengan problemas de 
nutrición y salud que comprometen su futuro. Por último, la gravedad de tales 
circunstancias, ocasiona la existencia de altas probabilidades de desintegración familiar y 
abandono infantil a corto plazo.  



                                                                      

 

La gravedad de las situaciones, la contención familiar evita la pérdida del cuidado parental. 
Esta opción consiste en restituir de manera inmediata los derechos básicos de niños y 
niñas, quienes mejoran sus estados nutricionales y de salud, y/o volver a asistir a centros 
de educación formal en función a sus necesidades inmediatas. Una vez solucionada esta 
etapa, el trabajo se centra en promover y apoyar el desarrollo de planes familiares 
elaborados por las mismas familias, de manera que mejoren sus condiciones por sí mismas 
en el mediano y largo plazo con el soporte de sus comunidades. 
 
Servicios de restitución de derechos de niñas y niñas que han perdido el cuidado 
parental  
A pesar de los esfuerzos de instancias comunitarias, estatales y privadas, existen en Bolivia 
aproximadamente 30.000 niños y niñas que perdieron el cuidado parental, vulnerados en 
su derecho a vivir y crecer en una familia.  
 
Las familias SOS, una atención de carácter familiar  
Una de las características de la atención institucionalizada para niños y niñas que perdieron 
el cuidado parental es la diferenciación excesiva de los perfiles de niños y niñas que cada 
institución atiende, alejados del entorno del que proceden. Así, por ejemplo, un grupo de 
hermanos y hermanas que perdieron el cuidado parental pueden llegar a ser separados en 
distintas instituciones de acogida en función a diferencias de edades y de género, 
rompiendo sus vínculos afectivos de manera casi irreversible.  
 
Puesto que el acogimiento de niños y niñas es una opción que se utiliza cuando se agotaron 
otras posibilidades, cuya idoneidad es determinada por las instancias judiciales pertinentes, 
Aldeas Infantiles SOS Bolivia plantea como posibilidad las familias SOS, cuya particularidad 
se basa en que la convivencia se da en una dinámica familiar, donde cada niño y niña 
participante forma parte de una familia dirigida por una Madre SOS certificada.  
 

Cuando es posible identificar que un niño o niña integrante de una Familia SOS aún tiene 
miembros de su familia de origen, se trabaja en el fortalecimiento de la misma, para llevar 
adelante procesos de reintegración familiar. 
 
ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN DE UN/A CONSULTOR ESPECIALISTA EN 
DESARROLLO DE SALUD MENTAL PREVENTIVA 
 
Aldeas Infantiles SOS está por implementar durante la gestión 2023 el proyecto 
denominado “Desarrollo de capacidades para fortalecer el autocuidado en salud mental 
preventiva, en 30 familias y 94 niñas, niños y adolescentes en situación de alto riesgo social 
de las ciudades de Oruro, Potosí y Tarija”, que en un mediano y largo será escalable con 
impacto directo en todas las familias que se atiende a nivel nacional. 
 
REQUERIMIENTO ESPECÍFICO DE LA CONSULTORÍA 
 
Parte del proyecto, es contratar a un/a especialista en desarrollo de salud mental 
preventiva, cuyo objetivo específico de contratación es: 
 
Elaborar contenidos pedagógicos para desarrollar capacidades e implementar 
capacitaciones, que tomen en cuenta los lineamientos del proyecto, lineamientos 
institucionales y las características de la población meta. Los contenidos deberán ser 



                                                                      

 

elaborados con un enfoque educativo, conteniendo información útil y práctica para ser 
fácilmente adoptada por la población meta.  
 
PRODUCTOS ESPERADOS DE LA CONSULTORÍA 
 

Objetivos Específicos Producto a entregarse 

1. Crear contenidos para desarrollar 
capacidades en cuidadores de las 30 
familias, adaptado a las necesidades de 
las familias de cada ciudad parte del 
proyecto (tomando como referencia 
contenidos previamente creados por 
Aldeas Infantiles SOS) 

 
2 contenidos de capacitación para 
familias, con guías de 
intervención/implementación y 
herramientas/actividades 

2. Crear contenidos para desarrollar 
capacidades en 22 colaboradores de 
atención directa a las familias de Aldeas 
Infantiles SOS, adaptado a las 
necesidades de las familias de (tomando 
como referencia contenidos previamente 
creados por Aldeas Infantiles SOS) 

2 contenidos de capacitación para 
desarrollar capacidades en 22 
colaboradores de atención directa a las 
familias de Aldeas Infantiles SOS, con 
herramientas/actividades 

3. Diseñar la capacitación (desarrollo de 
capacidades) a los 22 colaboradores de 
atención directa a las familias de Aldeas 
Infantiles SOS, más 92 colaboradores de 
redes de apoyo comunitario en las 3 
ciudades parte del proyecto (modalidad 
virtual a distancia) 

1 contenido de capacitación para el 
desarrollo de capacidades 
implementando herramientas/actividades 

4. Implementar la capacitación 
(desarrollo de capacidades) a los 22 
colaboradores de atención directa a las 
familias de Aldeas Infantiles SOS, más 
92 colaboradores de redes de apoyo 
comunitario en las 3 ciudades parte del 
proyecto (modalidad virtual a distancia) 

1 (o más) capacitación(es) realizadas a 
los 22 colaboradores de atención directa 
a las familias de Aldeas Infantiles SOS, 
más 92 colaboradores de redes de 
apoyo comunitario en las 3 ciudades 
parte del proyecto (modalidad virtual a 
distancia), con informe de 
implementación y respaldos de ejecución  

 
Nota: todos los productos deberán ser aprobados por Aldeas Infantiles SOS 
 
CRONOGRAMA DE LA CONSULTORÍA 
 

• Los productos finales (aprobados por Aldeas Infantiles SOS) de los objetivos 
específicos 1, 2 y 3, hasta el 10 de marzo del 2023  

• Los respaldos de implementación del objetivo específico 4, hasta el 15 de junio del 
2023 

 

 
 
 
 



                                                                      

 

PERFIL DE LOS PROPONENTES 
 
El/la consultor/a deberá contar con al menos las siguientes características:  

Educación  

• Profesional en el área de Psicología o Psiquiatría. (Excluyente). Posgrado, 
especialización o cursos en intervención en poblaciones en situación de 
vulnerabilidad, NNA-J, y/o temas de salud comunitaria (deseable).  
 

Experiencia mínima de 3 años en: 

• Intervención y manejo de temas relacionados a promoción y/o prevención en salud 
mental.   

• Desarrollo de contenidos pedagógicos preferiblemente en ámbito familiar y 
comunitario con poblaciones en situación de vulnerabilidad.  

• Desarrollo de capacitaciones a diferentes poblaciones de preferencia en ámbito 
comunitario. 

 
CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 
 

Se realizará la contratación de un consultor por producto, será desde el 06 de febrero del 
2023 hasta el 15 de junio del 2023. 
 
Se cuenta con un presupuesto tope de remuneración por producto (entregado de forma 
satisfactoria) que será contrastado con la propuesta de los proponentes. 
 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 
Enviar la propuesta técnica y económica al correo matias.ortuste@aldeasinfantiles.org.bo, 
hasta el día 30 de enero del 2023. En caso de consultas, escribir a la misma dirección de 
correo electrónico 
 

mailto:matias.ortuste@aldeasinfantiles.org.bo

